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¿Cuáles son los derechos de las personas respecto de
la Ficha Clínica?

La información que surja de la ficha clínica, de los estudios y demás
documentos donde se registren procedimientos y tratamientos a los que fueron
sometidas las personas, es considerada como dato sensible y por tanto tiene
la calidad de reservada. Quienes no estén relacionados directamente con la
atención no tendrán acceso a la información, salvo las excepciones legales.

Sin perjuicio de lo anterior, podrán tener acceso al contenido de la ficha clínica o parte de ella los siguientes:

• El paciente o su representante legal;
• Otras personas u órganos habilitados por la Ley, o por el titular mediante poder simple

otorgado (suscrito) ante Notario;
• Los tribunales, siempre que la información contenida se relacione con las causas que

conoce;
• Los fiscales del Ministerio Público y abogados, previa autorización del juez cuando la

información se relaciones con las causas que llevan.
• Superintendencia de Salud, Fondo Nacional de Salud (FONASA), Instituciones de

Salud Previsional (Isapres), de acuerdo a la interpretación de las normas sobre acceso a
información clínica de beneficiarios por parte del Fonasa y las Isapres, según Oficio Ord.
IF N°7754   del 12/10/2012, de la Superintendencia de Salud.

http://www.supersalud.gob.cl/normativa/571/articles-7978_recurso_1.pdf
http://www.supersalud.gob.cl/normativa/571/articles-7978_recurso_1.pdf

